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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, 
 en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 26 del Acuerdo No.01 de 2010 - Reglamento Estudiantil de Pregrado - 
establece, es admitido como estudiante de pregrado, por reingreso, aquel aspirante que 
haya cumplido con los requisitos de inscripción respectivos;    
 

Que mediante solicitudes realizadas por los jóvenes: Luis Rafael Hernández Meza, 
Jesús David Cogollo Safra y Mauricio del Cristo Pupo Bermúdez: solicitaron reingreso 
al programa de Zootecnia para el primer período académico  
 
de 2020, respectivamente; 
 

Que el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias, en sesión extraordinaria del 4 
de diciembre de 2019, después de verificar el cumplimiento de los requisitos, 
  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Autorizar el reingreso al programa de Zootecnia para el primer 
período académico de 2020, a los jóvenes relacionados a 
continuación: 

  
MOMBRE CEDULA DE CIUDADANIA 

Luis Rafael Hernández Meza 1.005.575.176 

Jesús David Cogollo Safra 1.069.470.030 

Mauricio del Cristo Pupo Bermúdez 99.063.008.920 

 
 

ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los cuatro (4) días del mes de diciembre de 2019. 
 

    Original firmado por            Original firmado por 
AMADO ESPITIA PACHECO         LUIS EDUARDO DÍAZ SOTELO 
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 Nombres y apellidos Cargo Firma 
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